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Cúcuta, 13 de marzo de 2026
20261030009200 

Señor
YESID RICARDO SUESCUN ACEVEDO Usuario: 63132
Correo Eléctronico: ricardo-08090@hotnail.com 
San José de Cúcuta, Norte de Santander

Asunto: Notificación cumplimiento de Resolución SSPD 20268400149355 del 28/02/2026 
Radicado de entrada CENS 20261020004684 del 2 de marzo del 2026
Expediente CENS E.S.P 202515380

Reciba usted un cordial saludo. 

En atención al escrito presentado y la resolución en CENS S.A. E.S.P. con radicado y fecha 
del asunto y con el fin de dar aplicación a la resolución SSPD mediante la cual se resuelve 
el recurso de apelación interpuesto contra la decisión adoptada por CENS; en la cual nos 
indican lo siguiente: 

“MODIFICAR la decisión administrativa No. 27541786 del 08 de septiembre de 2025 
proferida por la empresa CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. 
ESP - CENS S.A. ESP., y en su lugar se ordenará a la entidad prestadora reajustar el 
consumo facturado en los periodos de abril, mayo, junio, julio y agosto de 2025, con base 
en el promedio histórico de dichos periodos, esto es, a 283.16 kwh, 278.02 kwh y 278.02 
kwh, 278.36 kwh y 278.59 kwh respectivamente, en razón a la violación al debido proceso 
con ocasión de la desviación significativa acaecida, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente decisión.”

En ese orden de ideas, resulta pertinente informar que esta electrificadora realizó el 
procedimiento descrito anteriormente. 

Cordialmente,

 Profesional P1 Canal Escrito

Proyecto: Johanna Quintero
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